
Puyo, 30 de enero del 2018 

Señor 

CAIZA CHARCO SEGUNDO PABLO 

Presente.- 

De mi consideración me es grato comunicarle que de conformidad con la 

cláusula transitoria de la escritura constitutiva de la compañía EMPRESA DE 

GUARDIAS 8 SEGURIDAD SPROC-K9VIP, Usted ha sido designado como 

PRESIDENTE de la misma, por un periodo de DOS AÑOS de acuerdo al 

artículo 15 y 16 del estatuto social de la compañía. Tendrá la representación, 
demás deberes y atribuciones establecidas en fa Ley y en el estatuto social. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 

Abogada Magtr. Gladys Jimena Calle Regalado, notaria segunda del Cantón 

Pastaza el 18 de enero del 2018, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad Municipal y Mercantil del Cantón Pastaza el 26 de enero del 2018, 

con el Nro. 2 del Registro de Constitución de Compañias y bajo el repertorio 

Nro. 17. 

ATENTAMENTE 

  

SR. CAJAMARCA VILLALBA PABLO RAMIRO 

GERENTE 

C.C.N* 171222283-3 

RAZON.- En esta fecha acepto el cargo para el que he sido designado, Puyo, 

30 de enero del 2018 

  

SR. CAIZA CHAR” O SEGUNDO PABLO 

PRE SIFPENTE 

CCnN 1€3020750-8   
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Wo GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
O MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

Pastaza ) REGISTRO DE LA PROPIEDAD Tb 

Amy rn —A 
-==="-ZÓN : Que en ésta fecha y con el No. 15, se inscribió en el Libro 
de Registro de Nombramientos, el presente Nombramiento de 
PRESIDENTE de la Compañía EMPRESA DE GUARDIAS 8. 
SEGURIDAD SPROC-K9VIP CIA. LTDA. a favor del señor 
SEGUNDO PABLO CAIZA CHARCO, tomándose Nota en el Libro 
Repertorio Mercantil con el No. 24. 

  

Puyo, febrero 2 del 2018. 
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Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister : 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 

DEL CANTON PASTAZA 
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